












Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

1 ACTIVIDADES  DE OBRA 45 días jue 20/01/22 mié 23/03/22

2 Inicio de Obra 0 días jue 20/01/22 jue 20/01/22

3 Recorrido Informativo y Difusión 45 días jue 20/01/22 mié 23/03/22

4 Replanteo de Trazo 44 días jue 20/01/22 mar 22/03/22

5 CARABAYLLO 45 días jue 20/01/22 mié 23/03/22

6 CAR-SECTOR-004500-MALLA-(006-016);
SECTOR-004900-MALLA-003

45 días jue 20/01/22 mié 23/03/22

7 Señalizacion 34 días jue 20/01/22 mar 8/03/22

8 Rotura de Pavimentos y Veredas 34 días vie 21/01/22 mié 9/03/22

9 Excavación de Zanja 34 días lun 24/01/22 jue 10/03/22

10 Instalacion de tubería 34 días mar 25/01/22 vie 11/03/22

11 Relleno y Compactación 34 días mié 26/01/22 lun 14/03/22

12 Reposicion de sardineles y areas 
verdes

34 días jue 27/01/22 mar 15/03/22

13 Reposicion de Pavimento, Vereda 34 días vie 28/01/22 mié 16/03/22

14 FIN - CONSTRUCCION 0 días mié 16/03/22 mié 16/03/22

15 Prueba de hermeticidad (Puntos de 
Venteo y Prueba de 24 horas)

3 días jue 17/03/22 lun 21/03/22

16 Gasificación 2 días mar 22/03/22 mié 23/03/22

17 Limpieza y Aseo 45 días jue 20/01/22 mié 23/03/22
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Lima, 8 de setiembre de 2022 

 

 

Señores 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA – 

OSINERGMIN 

Calle Bernardo Monteagudo N° 222, Magdalena del Mar. 

Presente. – 

 

Atención : Luis Enrique Grajeda Puelles 

Gerente de Regulación Tarifaria  

 

Asunto : Variación a las obras previstas en el Plan Quinquenal para el año 

2022 

 

Referencia : Decreto Supremo N° 001-2022-EM 

 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente, nos es grato saludarlos y al mismo tiempo informarles que 

nuestra representada viene ejecutando las inversiones en infraestructura del Sistema 

de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, consideradas en el Plan 

Quinquenal para el año 2022. Lo expuesto, en cumplimiento de la Resolución de 

Consejo Directivo N°.079-2022-OS/CD, de fecha 3 de mayo de 2022, que aprueba el 

Plan Quinquenal de Inversiones 2022-2026.  

 

Asimismo, mediante Decreto Supremo N° 001-2022-EM se dictaron modificaciones e 

incorporaciones para la ejecución de obras y el cumplimiento del plan quinquenal de 

inversiones y planes anuales para la prestación del servicio de distribución de gas 

natural por red de ductos. 

 

En virtud de lo anterior, se dispuso la modificación del artículo 63 d) del Texto Único 

Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en 

adelante, “TUO del Reglamento de Distribución”), donde se estableció que se podrá 

efectuar variaciones a las obras previstas en el Plan Anual y Quinquenal cuando 

exista denegatoria o retrasos en la emisión de los permisos, autorizaciones u 

opiniones técnicas por parte de las autoridades competentes, por causas no 

imputables al Concesionario. 
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Teniendo en cuenta el supuesto de variación descrito, cumplimos con informar que 

los siguientes proyectos que forman parte del Plan Quinquenal de Inversiones para 

el año 2022, no podrán ser ejecutados por Cálidda debido a que durante el presente 

periodo y pese a las gestiones realizadas, hemos sido notificados con diversas 

resoluciones a través de las cuales las municipalidades distritales de Carabayllo, Villa 

María del Triunfo y Puente Piedra nos denegaron los permisos correspondientes  para 

ejecutar los proyectos descritos a continuación: 

 

Código 

Proyecto 

Nombre Del 

Proyecto 

Total 

(m) 
Municipalidad 

Causal de 

variación 

 

N° de 

Oficio/Resolución 

PPE0-21-

1493 

GN-LM-PE-PPI-

S003800-MA-020 
1,092 

Puente Piedra 

Denegatoria 

de permisos 

 0456-2022-SGAM-

GDU/MDPP 

PPE0-21-

2698 

GN-LM-PE-VMT-

S001500-MA-007 
1,011 Villa María del 

Triunfo 

Denegatoria 

de permisos 

017-2022-

SGPUCOPHU-

GDU/MVMT 

PPE0-21-

2671 

GN-LM-PE-VMT-

S002300-MA-001 
1,016 Villa María del 

Triunfo 

Denegatoria 

de permisos 

021-2022-

SGPUCOPHU-

GDU/MVMT 

PPE0-21-

1567 

GN-LM-PE-CAR-

S000800-MA-012 
583 

Carabayllo 

Denegatoria 

de permisos 

866-2022-SOP-

GDUR/MDC 

PPE0-21-

0754 

GN-LM-PE-CAR-

S000700-MA-001 
871 

Carabayllo Denegatoria 

de permisos 

866-2022-SOP-

GDUR/MDC 

PPE0-21-

0775 

GN-LM-PE-CAR-

S000900-MA-008 
1,203 

Carabayllo Denegatoria 

de permisos 

101-2022-SOP-

GDUR/MDC 

PPE0-21-

2024 

GN-LM-PE-CAR-

S004500-MA-009 
410 

Carabayllo 

Denegatoria 

de permisos 

0982-2022-SOP-

GDUR/MDC 

PPE0-21-

2026 

GN-LM-PE-CAR-

S004500-MA-015 
221 

Carabayllo 

Denegatoria 

de permisos 

0986-2022-SOP-

GDUR/MDC 

TOTAL 6,407 
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Cabe precisar que las mallas descritas en el cuadro anterior se encuentran recogidas 

en las denegatorias expedidas por las municipalidades distritales de Carabayllo, Villa 

María del Triunfo y Puente Piedra, las cuales adjuntamos como Anexo 1 a la presente 

solicitud. 

 

En vista de que tal escenario representa para Cálidda el impedimento de llevar a cabo 

la ejecución de las inversiones indicadas y encontrándonos inmersos en la causal de 

denegatoria de permisos solicitamos a vuestro Despacho la variación del Plan 

Quinquenal de Inversiones para el año 2022 de los proyectos descritos, los cuales 

serán reemplazados por aquellos detallados en el documento Excel adjunto a la 

presente comunicación como Anexo 2.  

 

Dichos proyectos, tal como se detalla en el documento Excel adjunto, cumplen con 

las condiciones establecidas en el artículo 63 d) del TUO del Reglamento de 

Distribución, lo cual significa que:   

 

(i) Se ejecutará el mismo monto de inversión o un monto mayor al destinado 

para la zona geográfica inicial en el Plan Quinquenal de Inversiones para 

el año 2022. 

 

(ii) Se atenderá el mismo o un mayor número de consumidores residenciales 

proyectados en la zona geográfica inicial. Los usuarios por atender 

pertenecen a los mismos o menores niveles socioeconómicos de la zona 

geográfica inicial, conforme a lo determinado por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática - INEI. 

 

En base a lo expuesto, y al amparo de lo establecido en el numeral f) del artículo 63 

c) del TUO del Reglamento de Distribución, solicitamos la variación del Plan 

Quinquenal de Inversiones para el año 2022 conforme a lo detallado en la presente 

solicitud y sus respectivos anexos.  

 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

 

Atentamente,  

 

 

Roberto Franco Gianoli Hanke 

Apoderado Legal 
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Anexos: 

Anexo 1 : Cargos de las denegatorias de permisos expedidos por las 

municipalidades distritales de Carabayllo, Villa María del Triunfo 

y Puente Piedra (ver partes resaltadas de amarillo); así como un 

plano donde se grafican las mallas involucradas 

Anexo 2 : Documento Excel con el detalle de los proyectos dejados de 

ejecutar y el proyecto que cumplen con las condiciones de 

variación del Plan Quinquenal de Inversiones para el año 2022  

Anexo 3 : Plano del proyecto propuesto como variación  
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